
$ NETO $ C/IVA

Tarifa BT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.112,94 1.324,393

Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Electricidad base consumida $/kWh 1.383,88 1.646,817

     Cargo por Energía $/kWh 1.307,57 1.556,003

     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 45,49 54,133

     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 30,82 36,681

Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 1.460,19 1.737,628

     Cargo por Energía $/kWh 1.307,57 1.556,003

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 90,98 108,265

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 61,65 73,360

Tarifa TRBT2 - TRBT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.754,71 2.088,105

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.307,57 1.556,003

Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 14.939,25 17.777,709
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 12.066,61 14.359,264
Cargo por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 6.189,67 7.365,704

Tarifa TRAT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.112,94 1.324,393

Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Electricidad base consumida $/kWh 1.284,56 1.528,625

     Cargo por Energía $/kWh 1.224,08 1.456,659

     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 43,01 51,184

     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 17,46 20,782

Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 1.345,04 1.600,594

     Cargo por Energía $/kWh 1.224,08 1.456,659

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 86,02 102,369

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 34,93 41,566

Tarifa TRAT2-TRAT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.754,71 2.088,105

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.224,08 1.456,659

Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 12.379,75 14.731,906
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 4.116,02 4.898,061
Cargos por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 3.601,52 4.285,803

Tarifa BT2 y BT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT2) $/mes 1.112,94 1.324,393

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT3) $/mes 1.391,45 1.655,822

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.307,57 1.556,003
Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 34.688,89 41.279,778
Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 22.306,43 26.544,649

Tarifa BT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.1) $/mes 1.112,94 1.324,393

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.2) $/mes 1.391,45 1.655,822

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.3) $/mes 1.754,71 2.088,105

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.307,57 1.556,003
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 6.695,98 7.968,219
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 27.992,91 33.311,561

Tarifa BT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.754,71 2.088,105

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.307,57 1.556,003

Cargo por Compras de Potencia $/kW/mes 14.939,25 17.777,709
Cargo por Demanda Máxima Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 13.053,66 15.533,852
Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 6.695,98 7.968,219

Tarifa AT2 y AT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT2) $/mes 1.112,94 1.324,393

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT3) $/mes 1.391,45 1.655,822

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.224,08 1.456,659

Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 20.728,58 24.667,010

Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 15.564,92 18.522,250

Tarifa AT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.1) $/mes 1.112,94 1.324,393

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.2) $/mes 1.391,45 1.655,822

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.3) $/mes 1.754,71 2.088,105

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.224,08 1.456,659

Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 3.896,12 4.636,382

Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 16.832,46 20.030,629

Tarifa AT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.754,71 2.088,105

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.224,08 1.456,659

Cargo por Compra de Potencia $/kW/mes 12.379,75 14.731,906

Cargo por Demanda Maxíma Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 4.452,71 5.298,723

Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 3.896,12 4.636,382

 

ISLA ALAO

En conformidad al Contrato de  Suministro  entre la Empresa Sociedad Austral de Electricidad S.A.  y  la Ilustre Municipalidad de Quinchao,  la  empresa   concesionaria     de  servicio    

público   eléctrico    de    distribución   informa  que   a  contar  del 01 de enero de 2020 inclusive,  las  tarifas  que  cobrarán  a  sus clientes  serán  los valores que a continuación se indican y 

las condiciones de aplicación del   Decreto N° 11T   de 2016 del Ministerio de Energía.


